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1 SENADO UNIVERSITARIO 

 
PRESENTACIÓN DEL BALANCE AUDITADO DEL EJERCICIO 1989. 
 
El Senado acordó que en el futuro el análisis del presupuesto sea presentado al 
término de cada uno de los semestres lectivos. 
 
ACEPTACIÓN DE LOS NUEVOS SENADORES ALUMNOS 
 
El Senado acordó ratificar la designación hecha por COPSA de los señores Luis 
Felipe Laris y Gustavo Riestra como Senadores alumnos para el período 1989-
1990. 
 

(Sesión No. 329, ordinaria, mayo 4 de 1989). 
 
CONTINUACIÓN DEL ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS DE PLANEACIÓN PARA EL AÑO 
2000 
 
El Senado aprueba en forma provisional la política 6 y espera la retroalimentación 
por parte de la comunidad. Pide igualmente que en esta política se ponga claro 
que se debe tender a una simplificación, a un equilibrio entre la eficiencia y 
productividad, y a una administración con sentido comunitario. 
 
El Senado aprueba en forma provisional la política 7 y espera la  retroalimentación 
por parte de la comunidad. Pide igualmente que en esta política se ponga claro 
que se debe tender a una simplificación, a un equilibrio entre la eficiencia y 
productividad, y a una administración con sentido comunitario. 
 
El Senado aprueba en forma provisional la política 7 y espera la retroalimentación 
por parte de la comunidad. 

 
(Sesión No. 330, ordinaria, mayo 18 de 1989). 
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4.   COMITÉS ACADÉMICOS 

 
COMITÉ ACADÉMICO DE DEPARTAMENTOS 
 
- Nuevos Representantes 
 
El CAD ratifica para un segundo período al Mtro. Antonio Ibargüengoitia Chico 
como representante de la División de Humanidades ante este Comité. 
 
El CAD ratifica al Ing. Luis Vergara Anderson como representante de la División de 
Ciencias del Hombre ante este Comité, en sustitución del Mtro. Francisco Prieto 
Echaso. 
 
- Aprobación de Reporte de Período Sabático 
 
El CAD acordó ratificar el acuerdo del Consejo Técnico del Departamento de 
Ingeniería Civil, en cuanto a la aprobación del reporte de período sabático del Ing. 
Pedro Llano Martínez. 
 
- Asignación de categoría académica 
 
El CAD acordó reconsiderar la categoría asignada al Lic. Eduardo Martínez de la 
Vega de la  como representante de la División de Ciencias e Ingeniería ante este 
Comité, en sustitución del Mtro. Angel Torreblanca  Roldlán. 
 
El CAD acordó nombrar al Fís. Gustavo Soto de la Vega como representante de 
este Comité ante el Comité Académico General. 
 
- Cursos por asesoría 
 
El CAD acordó aprobar los lineamientos para impartir cursos por asesoría, los 
cuales serán enviados a los Consejos Técnicos para que se tomen las decisiones 
que procedan, enviando retroalimentación al Centro de Didáctica o a la Dirección 
General Académica. 

 
(Sesión No. 191 del 24 de mayo de 1989) 



 
 
-  Ratificación de Representante 
 
El CAD acordó ratificar para un segundo período al alumno Bernardo Naranjo 
Piñera como representante de COPSA ante este Comité. 
 
-  Cambio de Categoría Académica 
El CAG acordó otorgar el cambio a la categoría de TITULAR a los siguientes 
profesores: 
 

Carlos Villegas Quezada  Sistemas 
Lauro Martínez Cortés  Sistemas 
Francisco Enciso Aguilar  Sistemas 
Carlos Navarrete del Próo  Sistemas 
Laura Guadiana Martínez  Desarrollo Humano 
Lorenzo Arrubarrena Aragón  Servicio y Promoción Social 
Yolanda Rodríguez López  Servicio y Promoción Social 
Ricardo Macouzet Noriega  Ciencias Sociales y Políticas 
Florentino Velázquez Garaña  Administración 

 
(Sesión No. 233 del 17 de mayo de 1989) 

 
COMITÉ ACADÉMICO GENERAL 
 
- Manual para la Evaluación de Trabajo Académico de la UIA 
   El CAG aprobó el Manual para la Evaluación del Trabajo Académico de la UIA. 
 

El CAG  acordó que este Manual será entregado a los Consejos Técni- 
cos. 

 
- Evaluación - Promoción 

El CAG acordó que el cambio de categoría no invalida la promoción siem- 
pre y cuando el académico cumpla con los requisitos de la categoría soli- 
citada y no exceda de 2 módulos de incremento. 
 
El CAG acordó que personas que han terminado sus estudios pero no  
cuentan con el grado se puedan considerar bajo la definición funcional  
de la categoría y no necesariamente sobre los requisitos del grado to- 
mando en cuenta las equivalencias. 



 
 
- Cambio de Categoría Académica 

El CAG acordó otorgar la categoría de TITULAR a los siguientes profeso- 
res: 
 
Julia Emilia Palacios Franco  Historia 
Covadonga Rojo Paredes  Nutrición y Alimentos 
Adriana Arellano Velasco   Información Académica 
Silvia Ruiz Otero    Información Académica 
Ma. Eugenia Ponce Alcocer  Información Académica 
Ofelia Gómez Martínez   Integración Universitaria 
Patricia Torres Mejía   Ciencias Sociales y Políticas 
 
El CAG acordó otorgar el cambio de la categoría de ASOCIADO a los si- 
guientes profesores: 
 
Josefina Madero Nader   Economía 
Miguel Angel Solís Anzo   Economía 
Guillermo Martínez Foullòn  Administración 
Francisco Sosa Romero   Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
Juan Carlos Castro Arenal  Ingeniería Mecánica y Eléctrica 

 
(Sesión No. 232 del 3 de mayo de 1989) 

 


